
SECRETARÍA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. San Juan del Cesar, Guajira, 

mayo diez de dos mil veintitrés (10-05-2023). En la fecha paso al despacho del señor Juez el 

proceso ordinario laboral acumulado promovido por ELKIN CARDONA Y OTROS contra 

JOSE ALFREDO ROSADO BOTELLO y solidariamente EL MUNICIPIO DE 

URUMITA, LA GUAJIRA, informando que Trámite y juzgamiento fijada para el día de 

ayer no se realizó porque se presentaron fallas en la plataforma dispuesta para ello por la 

Rama Judicial. Lo anterior para lo de su cargo.  

 
MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

SECRETARIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

DIEZ DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (10-05-2023). 

 

REF: Proceso Ordinario Laboral promovido por ELKIN CARDONA Y OTROS contra 

JOSE ALFREDO ROSADO BOTELLO y solidariamente EL MUNICIPIO DE 

URUMITA, LA GUAJIRA 

RAD. No. 2019 - 00086 - 00. 

 

Este despacho tenía previsto para el día de hoy a las nueve de la mañana, celebrar Audiencia 

de Trámite y juzgamiento dentro del proceso de la referencia, pero ello no fue posible porque 

se presentaron fallas en la plataforma LIFESIZE dispuesta para ello por la Rama Judicial.  

En consecuencia, este juzgado  

 

RESUELVE: 

 

Aplazar esta audiencia y señálese el día cuatro de septiembre de dos mil veintitrés (4- 09- 

2023) a las 9:00 am., como fecha para llevarla a cabo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

El Juez,  

 
 

NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 
 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 057 

del 11 de mayo de 2023 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 



SECRETARIA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO, San Juan del Cesar, La Guajira, diez de 

mayo de dos mil veintitrés (10-05-2023). En la fecha paso al despacho del señor Juez, la demanda 

Ordinaria Laboral promovida por HARRISON MARULANDA PLATA contra JOSE ARMANDO 

GUERRA ROJAS, propietario del establecimiento de comercio INSTITUTO NACIONAL DE 

FORMACION TECNICA POR COMPETENCIA LABORAL-INFOTCOL, informando que el 

término concedido se encuentra vencido y la parte demandante presentó escrito subsanando la 

demanda.  Lo anterior, para lo de su cargo.  

 
MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

SECRETARIA 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

DIEZ DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (10-05-2023).- 

 

REF: Demanda Ordinaria Laboral promovida por HARRISON MARULANDA PLATA contra 

JOSE ARMANDO GUERRA ROJAS, propietario del establecimiento de comercio INSTITUTO 

NACIONAL DE FORMACION TECNICA POR COMPETENCIA LABORAL-INFOTCOL  

RAD No. 2023-00052-00. 

 

Visto el informe secretarial y revisado el memorial que antecede, advierte el juzgado que la parte 

actora indica que subsana la demanda y, para ello, modifica la pretensión primera, dejando claro 

que el resto de ella queda incólume.  Siendo así las cosas, entiende el juzgado que las pretensiones 

4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 no fueron modificadas; por tanto, y comoquiera que en éstas se solicita “se 

condene a la demandada INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA POR 

COMPETENCIA LABORAL “INFOTCOL” al pago de unas presuntas acreencias laborales, se 

concluye que la parte no subsanó los errores indicados en el auto del pasado 28 de abril. En 

consecuencia, se 

 

R E S U E L V E: 

 

RECHAZAR la demanda de la referencia por lo manifestado en los considerandos de ésta 

providencia y entréguese la misma con sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 057 

del 11 de mayo de 2023 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 



SECRETARIA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO, San Juan del Cesar, La Guajira, 

veintisiete de septiembre de dos mil veintidós (27-09-2022).- En la fecha paso al despacho 

del señor Juez el proceso Ejecutivo seguido de Ordinario laboral promovido por ELMER 

ENRIQUE MOLINA ROMERO contra PEDRO JOSE SOLANO SALTAREN  Y SOL 

IVETT LOPEZ ESPINOZA, informando que el término de traslado de la liquidación 

adicional del crédito se encuentra vencido y dentro del mismo no fue presentada objeción; 

así mismo, se recibió oficio del juzgado Promiscuo Municipal de Barrancas devolviendo el 

despacho comisorio. Provea. 

 
MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

DIEZ DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (10-05-2023). 

 

REF: Proceso Ejecutivo seguido de Ordinario Laboral promovido por ELMER ENRIQUE 

MOLINA ROMERO contra PEDRO JOSE SOLANO SALTAREN Y SOL IVETT LOPEZ 

ESPINOZA 

Rad. No. 2021-00025-00. 

 

Por lo informado y por no haber sido objetada en su oportunidad la anterior liquidación 

adicional del Crédito, el Juzgado le imparte su aprobación. 

 

Por otro lado, y atendiendo la devolución del despacho comisorio por el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Barrancas, librado para el secuestro del inmueble de propiedad de la 

demandada SOL IVETT LOPEZ ESPINOZA, se procede a relevar a la sociedad designada 

como secuestre, y, en su lugar, se designa al señor FRANCISCO AURELIO MANZANO 

PACHECO, de la vigente lista de auxiliares de la justicia; el juzgado comisionado le dará 

posesión al secuestre y, además, tendrá facultades para relevarlo o reemplazarlo en caso de 

ser necesario para el cumplimiento de la comisión. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

El Juez, 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 057 

del 11 de mayo de 2023 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 



SECRETARIA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO, San Juan del Cesar, La 

Guajira, diez de mayo de dos mil veintitrés (10-05-2023). - En la fecha paso al 

despacho del señor Juez el proceso Especial de Reintegro por Fuero Sindical 

promovido por LUCAS EVANGELISTA GUERRA MANJARRES contra EL 

MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR, informándole que el demandado fue 

notificado y se encuentra pendiente de fijar fecha para audiencia. Provea.-  

 
MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

DIEZ DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (10-05-2023).- 

 

REF: Proceso Ordinario Laboral de LUCAS EVANGELISTA GUERRA 

MANJARRES contra EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR  

RAD. No. 2023-00050-00 

 

Vista la nota secretarial, y comoquiera que el demandado fue notificado, de 

conformidad con el art. 114 del C.P.T. se cita a las partes para una audiencia 

en la que el demandado contestará la demanda, propondrá las excepciones, se 

decidirán las excepciones previas, se adelantará el saneamiento del proceso y 

la fijación del litigio, se decretarán y practicarán las pruebas y se pronunciará 

el fallo correspondiente; señálase el día quince de mayo de dos mil veintitrés 

(15- 05-2023) a la hora de las tres de la tarde (3:00 pm.) para celebrarla. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

El Juez,             

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 057 

del 11 de mayo de 2023 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 



SECRETARÍA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. San Juan del Cesar, La 

Guajira, diez de mayo de dos mil veintitrés (10-05-2023). En la fecha paso al 

despacho del señor Juez el proceso Ordinario Laboral promovido por YULIETH 

VANESA BOLAÑO GUERRA contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES 

BERMÚDEZ y solidariamente LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el 

FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO, informándole que 

la demandada EDUVILIA FUENTES BERMUDEZ fue notificada personalmente 

en la secretaría y no contestó la demanda; el MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el 

FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO se notificaron, por 

medio de apoderado, contestaron y este último presentó solicitud de llamamiento en 

garantía a la Compañía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES; así mismo, fue 

notificada la agencia jurídica para la defensa del Estado  y no contestó; también se 

informa que posteriormente a la notificación personal de la demandada EDUVILIA 

FUENTES, se le designó curador ad litem, quien contestó la demanda. Sírvase 

proveer. 

  
MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

SECRETARIA 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

DIEZ DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (10-05-2023).- 

 

Ref: Proceso ordinario laboral de YULIETH VANESA BOLAÑO GUERRA contra 

la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO 
Rad. No. 2015-00071-00.- 

 

AUTO 

 

Vista la nota secretarial y revisada la actuación en el presente proceso, se pronuncia 

este juzgado, inicialmente, sobre la notificación al curador ad litem en este asunto, 

luego de notificada personalmente la demandada principal.  Aprecia este despacho 

que el 12 de junio de 2015, el Secretario de este juzgado notificó personalmente la 

demanda de la referencia a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES 

BERMUDEZ, no obstante, posteriormente, la parte demandante allegó las 

constancias de envío de las comunicaciones para notificación personal y por aviso 

del auto admisorio de la demanda y, por ello, el juzgado, erróneamente, designó un 

curador ad litem para representarla y éste contestó la demanda.  

 

Así las cosas, es necesario corregir el yerro presentado, por lo tanto, se dejará sin 

efectos la providencia de fecha 7 de marzo de 2019, mediante la cual se nombró 



curador ad litem a la demandada, y la actuación posterior y, en su lugar, se tendrá 

por notificada personalmente la demanda a la señora EDUVILIA FUENTES. 

 

Por otro lado, y advirtiendo que la demandada principal se notificó y NO contestó la 

demanda, así se declarará; en ese orden, revisadas las contestaciones de las 

demandas presentadas por los apoderados del MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL, el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR Y el 

FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO -FONADE, encuentra 

el juzgado que éstas se ajustan a lo preceptuado en el art. 31 del C.P.L y de la s.s., 

por lo que procederá a tenerla por notificada y contestada. 

 

Así mismo, y comoquiera que se efectuó la notificación a la AGENCIA JURÍDICA 

PARA LA DEFENSA DEL ESTADO y esta no contestó, así se declarará. 

 

Finalmente, y por reunir el Llamamiento en Garantía los requisitos establecidos en 

el artículo 65 en concordancia con el 82 del Código General del Proceso, en tal virtud 

se procederá a su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dejar sin efectos lo ordenado en el auto de fecha 7 de marzo de 2019 y 

la actuación posterior derivada de éste. 

 

SEGUNDO: Téngase por notificada personalmente y NO contestada la demanda por 

la señora EDUVILIA FUENTES BERMÚDEZ.  

 

TERCERO: Téngase por notificada y contestada la demanda por el MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL, el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR y EL FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO –

FONADE.  

 

CUARTO: Téngase por notificada la demanda a la AGENCIA JURIDICA PARA LA 

DEFENSA DEL ESTADO.  

 

QUINTO: Acéptese el LLAMAMIENTO EN GARANTIA solicitado por el 

apoderado del FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO -

FONADE a la Compañía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, para tal efecto 

cítese al representante legal de dicha COMPAÑIA ASEGURADORA para que se 

haga parte en el presente proceso. Para tal fin se le concede el término de 10 días. 

 

Para efectos de la notificación se ordena que por secretaria se le dé cumplimiento a 

lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Adviértese que si la notificación 

no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento será ineficaz. (Art. 

66 inciso 1º ibídem). 

 

SEXTO: Reconócese a la doctora DIANA PAOLA CARO FORERO, Abogada 

titulada con T.P.  No. 126.576 del C. S. de la Judicatura e identificada con la C.C. 

No. 52.786.271 expedida en Bogotá, como apoderada judicial del demandado 

FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO –FONADE, en los 

términos y para los fines indicados en el memorial poder otorgado en su nombre. 

 



SEPTIMO: Reconócese al doctor CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA, 

identificado con la C.C. No. 84.104.546 expedida en San Juan del Cesar y T.P. 

107.775 del C. S. de la J. como apoderado del demandado MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL, en los términos y para los efectos del poder a él 

conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-  

 

EL JUEZ,  

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 057 

del 11 de mayo de 2023 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JURISISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, GUAJIRA 

 

DIEZ DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (10-05-2023) 

 
REF: Proceso Ordinario Laboral promovido por MIGUEL ANTONIO 

CALDERON, JANER TONCEL LOPEZ, HUGO ALBERTO OVALLE 

CASTILLA, ALCIDES RAMIREZ ROMERO, JONATHAN JUNIOR VEGA, 

HEBERTO TOBIAS MARQUEZ, contra RAFAEL ANTONIO LOPEZ DAZA y 

solidariamente CONSTRUCTORES DEL CARIBE E.U;  WINKA S.A.S. FUENTE 

DE VIDA y MUNICIPIO DE VILLANUEVA.  
Rad. No. 2016- 00617 -00 

 

Visto el anterior informe de secretaría y observada la solicitud de desvinculación de 

la acumulación del proceso respecto al señor MIGUEL ANTONIO CALDERON, 

elevada por el doctor JANIER MAZZIRI RAMÍREZ, exponiendo como argumento la 

imposibilidad de demostrar la filiación de la señora KATRIN NERITZA CATAÑO, 

con el causante, el despacho la niega por considerar que el petente no está facultado 

para actuar en representación de esta parte demandante, pues, de una parte, su 

poderdante no fue admitida como sucesora procesal tal y como se dejó establecido 

en auto del 21 de abril de 2022, lo que indica que la misma carece de legitimación 

para actuar en este asunto, y de otro lado, es evidente que ante el fallecimiento del 

actor y de quien fungía como su apoderado, pueden existir otras personas con 

vocación sucesoral procesal, o interesados a quienes les asiste el derecho de designar 

nuevo mandatario y es palmario que no le han otorgado poder al doctor JANIER 

MAZZIRI RAMÍREZ, por lo que, se itera, no tiene facultades para actuar en nombre 

de esta persona.    

 

Ahora bien, dado que en la providencia precitada se ordenó interrumpir el proceso 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 159 del C. G. del P. hasta tanto los 

herederos del causante designaran nuevo apoderado, sin embargo se omitió ordenar 

las citaciones de que trata el artículo 60 ibídem, razón por la cual se ordenará 

notificar por aviso al cónyuge o compañero permanente, a los herederos, al albacea 

con tenencia de bienes, al curador de la herencia yacente, para que comparezcan al 

proceso y designen apoderado dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, presentando las pruebas que demuestren el derecho que les asista. 

Vencido este término, o antes cuando concurran o designen nuevo apoderado, se 

reanudará el proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de San Juan del Cesar, La 

Guajira,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. No acceder a la solicitud de desvinculación de la acumulación del 

proceso respecto al señor MIGUEL ANTONIO CALDERON, presentada por el 

doctor JAINER MAZZIRI RODRÍGUEZ, por las razones expuestas en la parte 

motiva.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por aviso al cónyuge o compañero permanente, a los 

herederos, al albacea con tenencia de bienes, al curador de la herencia yacente, para 

que comparezcan al proceso y designen apoderado dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su notificación, presentando las pruebas que demuestren el derecho que 



les asista. Vencido este término, o antes cuando concurran o designen nuevo 

apoderado, se reanudará el proceso. Elabórese el aviso y remítase a la dirección del 

demandante consignada en la demanda, a través de la oficina postal e insértese en la 

casilla de “avisos” en el micrositio asignado a este Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

El Juez, 

 
 

NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 
 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 057 

del 11 de mayo de 2023 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 

 

 

 
 


